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~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCI A 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-040-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rectar Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante memoranda Na. ESPE-VII-2m7-m41-M. de fecha 2B de enero de 2017. el Vicerrector de Investigación. 
Innovación y Transferencia de Tecnologra. conforme la establece el Estatuto de la Universidad de las Armadas ESPE. en el 
articula 33. nem b. solicita al Vicerrector Académica General. poner en consideración del Conseja Académica. las 
proyectas de investigación can financiai11!ento indirecta y externas. para su anélisis y resolución; 

Oue. mediante ReSlllucilln Na. 20n-003 dell:¡¡nsejo Académica del 02 de febrera de 2017. el referida Ilrgano Colegiada 
Académica. can fundamenta en el Art. 33. literal b. tercer incisa. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codificada. resuelve; "Art. I Aprobar la participación del equipo de investigación en el proyecto externo con 
financiamiento indirecto: "APLICACiÓN OE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN UN VIOEOJUEGO PARA MEJORAR LA EXPRESiÓN 
VERBAL V NO VERBAL OE PERSONAS CON AffiISMO". presentado por ellng. Lucas Rogerio Garcés Guayta. conforme a las 
términos que expresamente se detallan en la matriz PROVECTOS INTERNOS 2D1B CON FINANCIAMIENTO INDIRECTO. que se 
adjunta cama parte constitutiva de esta resolución; y. "Art. 2 Recomendar al senor Rector se digne autorizar y disponer la 
pub¡cacidn de la presenll! resolucidn en la respectiva orden de rectorada"; 

Oue. mediante memorando Na. ESPE-VAG-2017-D245-M. de 14 de marzo de 2017. el Vicerrector Académica General. en su 
calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrita. en das fojas útiles. la Resolución Na. 2017-003 del 
Consejo Académico. de 02 de febrera de 2017. a fin de que se proceda a su publicación en la respectiva orden de 
rectorado; 

Oue. de conformidad can el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE I:¡¡diocado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejerceré la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma_."; 

Oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictadas por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado"; 

Oue. mediante Orden de Rectorado Na. 20n-035-ESPE-d. del oa de marzo de 20n. el Rector titular dispone " Art. lB 
l'ícerrector Académico General seAor Coronel Cs.N. Edgar Ramiro PalmiAo Ore"ana. suhrogue al infrascr#o en el cargo y 
funciones de Rector. desde el lunes 13 de marlO de120/7 hasta el miércoles 05 de ahril de 2017. inclusire. ; y. 

En ajarclclo de sus elrlbuclonas, 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolución 2On-003 dell:¡¡nsejo Académico del 02 de febrero de 2D11. que se adjunta en ocho fajas 
útiles. a la presente Orden de Rectorada. coma parte constitutiva e inseparable de la misma. 
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Arl 2 Responsabilizar del estncto cOOlplimiento de esta Drden de Rectorado en sus ámbitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigacilln Innovación y Transferencia de Tecnologra. 
Directora de la Unidad de Gestión de la Investigación UGI y Directora Financiera. 

NOTIF[OUESE y CÚMPLASE 

Expedida an al RBClorad. da la Unlvlll'lidad da las Fu .... a. Armad .. ESPE en Sangalqur. al 1& d. lIIIII'ZlI d. 2017. 
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CODIMI: SGCll12n 
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'~~lIMAMVISICIN : 15/Ol12017 

~~FUERZASARMADAS ESPE 



{i)~:;PE 
- SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN 2017-003 DE CONSEJO ACADÉMICO 

REFERENCIA ACTA No. 001-2017-ESPE-CA ASUNTOS INVESTIGACiÓN 
SESiÓN ORDINARIA DE 2 DE FEBRERO DE 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en uso de los deberes 
y atribuciones conferidas en el Art. 33 literal b. primer inciso del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, vigente desde el 26 de junio del 2013, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante memorando No. ESPE -VII-2017·0141-M, de 26 de enero de 2016, el señor 
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, solicita a este Cuerpo 
Colegiado la aprobación de los proyectos de investigación con financiamiento indirecto y 
externos, para el respectivo análisis y aprobación. 

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los problemas de las Fuerzas 
Armadas, el desarrollo sustentable del país ( ... )" 

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de investigación serán 
propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los Departamentos 
y Centros de Investigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia de Tecnología". 

Que, en el Art. 29 Ibídem, establece: "El Consejo Académico al aprobar los proyectos de 
investigación, aprueba también al equipo de investigación que participará en el desarrollo de 
los mismos, esto es: director, investigador asistente, ayudantes de investigación, técnicos de 
investigación y de asesores de requerirse". 

Que, en el Art. 32 Ibídem, establece: "El responsable del seguimiento y control de los 
proyectos es el Director del Departamento o Centro de Investigación. El Director del proyecto 
remitirá un informe técnico - financiero cuatrimestral de ejecución al Director del 
Departamento o Centro. A su vez el Director de Departamento o Centro de Investigación, 
tiene la obligación de presentar informes técnicos y financieros cuatrimestrales sobre el 
avance del trabaja investigativo al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia 
de Tecnología. Los informes serán evaluados de acuerdo a los cronogramas de actividades y 
desembolsos previamente aprobados". 

Que, en el Art. 38 Ibídem, establece: "Los responsables solidarios del registro y difusión de los 
resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la Unidad de Gestión de la 
Investigación, y se encargará de: ( ... )". 

Retoll1CÍOM'l COtIwto AQd.,..co - 1n'O'fttllac:* 
ACTA No, ClCu-!CIn ISH<A 0lGUD17 



SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Que, en el Art. 33, literal b. tercer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, vigente desde el 26 de junio del 2013, establece que es atribución del 
Consejo Académico: "Conocer, priorizar y aprobar los proyectos de investigación y de 
innovación y transferencia de tecnología, que integrarán el Plan Operativo Anual de la 
Universidad". 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art • .1. Aprobar la participación del equipo de Investigación en el proyecto externo con 
financiamiento Indirecto: "APLICACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN UN 
VIDEOJUEGO PARA MEJORAR LA EXPRESIÓN VERBAL Y NO VERBAL DE PERSONAS 
CON AUTISMO", presentado por ellng. Lucas Rogerlo Gorcés Guayta, conforme o los 
términos que expresamente se detallan en lo matriz PROYECTOS INTERNOS 20.16 
CON FINANCIAMIENTO INDIRECTO, que se adjunta como parte constitutiva de esta 
resolución; y, 

Art.2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorada. 

Notifíquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, el2 de febrero de 2017. 

Resollldonn C-Nio AadMllol - lrWntltadótl 
ICfA NI, OIU·!CI17 UH-cA GZOUOl1 

Edgar Ran1'lro.pa¡if¡ 

PRESIDENTE DEL cm~sE.ilo ACADÉMICO 

CAO' 
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~ INNOVACION PARA LA EXCELENCIA 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACION, INNOVACION y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA 

Memorando Nro. ESPE-VIl-20l7-0l4l-M 

Sangolqui, 26 de enero de 2017 

PARA: Crnl. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana 
Vicerrector Académico General 

ASUNTO: Proyectos con financiamiento indirecto y externos 

Conforme lo establece el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, en el 
articulo 33, ítem b, agradeceré a usted señor Vicerrector, poner en considemción del 
Consejo Académico, los siguientes proyectos de investigación con fmanciamiento 
indirecto y externos, pam su análisis y resolución. 

PROYECTO CON FINANCiAMlENTO INDIRECTO 

No. Titulo de Proyecto 
Director del 

Departamento 
Evaluación 

Proyecto sobre 10 

Aplicación de la inteligencia artificial 

1 
en un videojuego para mejorar la Lucas 

DEE-ESPEL 9.0 
expresión verbal y no verbal de Garcés 
personas con autismo. 

PROYECTOS EXTERNOS 

No. Titulo de Proyecto 
Investigadores 

Departamento 
ESPE 

Entorno de software pam el desarrollo de 
1 aplicaciones concurrentes fiables sobre Vanessa Vargas DEE 

plataformas multicore y manycore 

Metodología y herramientas para la predicción de 
2 la tasa de error de aplicaciones implementadas en Pablo Ramos DEE 

procesadores avanzados 

Se entrega en fisico los tres expedientes de los proyectos. 

Atentamente, 



VICERRECTORADO DE INVESTIGACION,INNOVACION Y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA 

JIU ... ,¡fdxv. ;) 
Cpnv Nelson Gustavo Noboa Flores 
VICERRECTOR DE 
DE TECNOLOGtA 

Memorando Nro, ESPE-VII-2017-0141-M 

Igo,lq.,I, 26 de enero de 2017 

y TRANSFERENCIA 

TANNIA DEL PILAR MEJIA CAMPAÑAlLOURDES DEL Roclo DE LA CRUZ BERMEO, MGS. 

' . 



VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGrA 

PROYECTOS INTERNOS 2016 CON FINANCIAMIENTO INDIRECTO 

DIRECTOR 
. 

DPTO I fNVESTlGADOR AYUDANTE DE TIEMPO DE COSTOS ~ALUAaÓN 
No. 

ICENTRO 
TITULO DEL PROVECTO OBJETIVO DIRECTOR SUBROGANT 

ES 
ASESORES 

IN\lE5TIGAOÓN E1ECUOÓN tNDlRECTOS SOBRE 10 
, E -

~1toI.a1 GUlmin 
Anlelonl CUeJta 

Edlson Espinosa 
Marco Madls 

Ac:cel GUilrNn I 
José luis Camilo 

Andrés Gallru 
AplbclÓn de lalntell"nda Desarrollar un video Juea:o I tnvis de la Fabliln Montalulsa 

Jooilthan Garcis 
artJfldil en un vId~uelg p.ra ilpllcadón d, tknlcas de ¡nteHa'OO •• rtifldll l.uaJ G.rcb Franklln Javier Piltrido Navas Mov-

Luis Enrique ~ncher Im.,.n Tapla $35.142.4' 1 OEE-€SPEl. 12 meses ' .00 me)om" li e~1ón verb.l, no que permIU ~ mejoramiento de ... :.~ GulVla Montalulsa Mlfud LanJanl'l() 

ftrb.! de penon.u mn avusmo. ft~1 y no "!'bI1 de UIU penonl .utb1I. 
Iose9hAnNs 
JosuaVMIs 
Luis Guerrero 

I Byron Rosas 
AlexAlbuJ. 

RESPONSABLE 

L~""- ~-~ ... ~ '-



UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS· ESPE 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN YTRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

FORMATO DE EVALUACiÓN DE NOTAS CONCEPTUALES DE PROYECTOS DE JNVESTJGACIÓN 

CONVOCATORIA '1D,-6 

Nombr. del ProyKto' APLlCACiON DE LA INTELIGENCIA ARTIfiCIAL EN UN VIDEOJUEGO PARA MEJORAR LA EXPRESIDN VERBAL Y NO VERBAL DE 
PERSONAS CON AUTISMO. 

Dlredor del Pro eeto: ING. LUCAS ROGERIO GARCES GUAYTA MGS. 

CRrnAIO DE EVALUACION; 

E bperlend~ calidad del equipo de Investigadores Im,blmo 1 punto) 

Justi ficac:ióo: El equ!pCI de trabajo es un grupo muhld;sc:ipWlMIo conform;wlo po!' ioqcnicr01 (on grado de mJg,sler en 1M .iI"C!U 

de Elktrónita y StStemat. 

GI 0b:1el l'lOJ., JU!.hilunon del Pfoyc<lO Im~.lmo l .S punlo) 

JusllfkiKión Los objetivo, esl.in cI~lrnente pI.nludos ., sOl1akanzlbles dentro del tiempo e5llblHido. 

G2 Metodolggia (m.i.,mo 1.spuntos) 

Just.ficac.ón La mClodologia esd clarlmente planteada, donde se considera realilar una ,nvt'"ltig¡C ón documental '1 

recoPllarinforma<ÍÓII, p¡r¡lucqa I 'ic<lrel meltado slntetico eJ erimental finalmente rcaliur un antlhsi, estadislico. 

(3). PlIn de trib4l¡o tm.li .. rno 1 punto) 

lusllfit.cióft, El plan Ht.i (l .... amtOl e plallleHo~. 11 m.5H (on \tIS rHpC<11VOl enll~ ., 'MUltldos r ..... 1H 

G4. Resullldo, tiperados(mbimo 1 punlO) 

JuSllhcltión¡ L01lcsultadO$ proput5tos se enfocln a ayudar a personu con d¡ICaplc d,d .. sociales como los lutlltillS ul.l.nndo 

videoju os deSlrroU.adol con telCOIClS de inlehqencl. Irtificlal 

H Con5lder.clOllcI de gelnero '1 conocim.ento<lrKC1tfll (m.i •• mo o 5 punlos) 

JusUflCiI(lón ' En este proyecto se ha conslderldoel respeto ¡I¡ equidad de género y le bUlu que el aporte del estudio propue~lo 

bcncflCM: I!KIIOa hombtes como mujcresque p.1dclun AUlismo dentro de la prOltÓrKia de Colop,m ... 

1. MonIlQreoyev6NM:.on(lÑ. mo I punCol 

hntiliClctóro: El proyKto COO\O 1" 0 ti_liNncllmitnto no inw U(fa un re" mOl1llorco de IUM, pet"otJ contemp a 

mHanlsmD. de ellalo" iltt41 n ra lIilidar e 1m e~tllel odIKIO de iOhw'Je obtenido. 

J Consecuencias no intencionales (l1Ii.imo o 5 pvnto~) 

JustlflClción. El proyccto dlflmente e.pone 111 lestnce'Ont5. supvestos ylu con~HuenclillS 

K. TrM"fcren(la de resultados (rnblmo I punto) 

JuSllfICM~: El PfOVt!(to(OIIlemp!.l la CflUt1}i dt art"ulos (iCflt íflCos indt.1do$ enrCVIIIH Inleml(,:CInIlel, peronocomidCfa 

d fCCJ~fO de pt09lCdld .... ldKtval Q\.IC se debefla obt_IuCl)O de la UC6UÓn de nt. ~KIÓIl de t.Oftw.lt, 

L IrnpMto de resultadDS (mb mo 1 punto) 

Justificación' E ¡ proyecto no tiene tmp..acto .ambicntll. pela lI llene un ~ mpacto social conslder Ible 

"RM'OE"'PONS'.IU~O'O' 

¿::.' i~J o ·· 
-:C~ t ;..-- ~I-::t 

NOMBRE: ING. CESAR JAVIER VILLACIS SILVA, MGS. 
CI:170408!2726 

TOTAL 

PUNTAJE 

, 

'" 

',5 

, 

, 

0,5 

0,5 

0,5 

0,5 

, 

• 
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UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS· ESPE 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN YTRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

FORMATO DE EVALUACiÓN DE NOTAS CONCEPTUALES DE PROYECTOS DE CNVESTIGACIÓN 

CONVOCATORIA :1016 

Nombre del Proytcto: APLlCACION DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN UN VlOEOJUEGO PARA MEJORAR LA EXPRESION VERBAL y NO VERBAL DE 
PERSONAS CON AUTIStAD. 

Director del P,o e<to: IHG. LUCAS ROGERIO GARCES GUAYTA MGS. 

(RrrERIO DE EVALUACION: 

E e_perlend. '(C<llodold dei _equipo de InvtSlkJ.dOfn Im,blma 1 puntol 

J U5t1 1ic ac:oOn: El equipa de tr.lbii¡O el un grupo m ... llid~tpIetlMÍQ confonnado POI IngenicrCK con gritdo de m;Jg'1;!t1 m ~ .rc:., 
e ~(lfC!n¡u ySistem.u. 

G1. ObJ t!IIYOSy JUSllflCac lÓn del proyKto {m.fI. mo I ,S punlO) 

Jusllliuc;lÓfl¡ LOl obJet VOl están clMiilmente pI.nteadl» y Ion ¡lcanZolble5dentlo del tiempo HloiIbll'cldo. 

(; 2 MetodolOCJl1 (m •• ,mo 1.5 puntos) 

Justifitulon: L. mftodolog'. esti e1.:lramentl! phlntudl, donde seeonsider. le.li"runlln ... fSliglClón docUlT"lent.ly 

rtcopl.r información, p'r. IuI!Qo .plicar el m'todo slnlelko y e_perunrntal f nalmente ruW"". unanillt.i, estadíshco 

ti } Pl,n de tr'~Jo (moh.-no 1 puntol 

JuwIi(KIÓfl: Elpt..n HÚ (l.vImll!Atl! pl.n' rldo ".'1 11 mHH ton W\ 'HpeClIYO\ II!OU b'"yIKUkldol r ..... 1n 

Gt,. R~ult.dos eIJ'ltl.dos{m,bimo 1 punto) 

Justif' CICIÓn: Los luull.dol plop:Jestos se enfoc.n •• yudlr .. personl' con d "lplCid.de, socilles tomo lo, .utlstas utlhrll"lCto 

Yi droju os deSllrrollado, con thnieas dr inteligenci •• 1t.fici.1. 

H. COIl,.der'C101'1es de grnero yconocimlento ¡¡nce",.1 (mi.,mo o 5 punto" 

JU,IIJ¡caCl On: EA elle ployecto se h¡¡ com..der.do el respeto. l. equidad de genero y " bulou que el ¡¡pone del estudio pr~to 

brntfk il: tlll1101l hombr6como mvjcf1!' que padll!Iun lutiW\O dentro de i;I pt"OYIf1< illk Cotop.ui 

I MomtOl'eoy ~.aNM:.on (rNm"o 1 punto) 

¡un";c UIÓrI : ti ptOVKlo como N) lOme ' ''''_",,",,"0 114 orwoluc II un lul monllOfeo de 9UI0\, !)HO W COOI empll 

meol'li~, dI! C">Ialuac i6n I .... !idar e tt'\e'" el orodutlo de softwMe obtenido. 

J, Consecuend" nel intencion.les (m jou:100.5 puntos' 

Justl ,elClÓn: El proyKto ciar. mente e.pone 1011 'tsUICClones, supuesto, y lu conSl!cuencl", 

K Tritll,ferfncli de re!ou lt.ld!H (""dnlO 1 puntol 

Juni'ltlCiórI (1 P'OYKIO conlempli L¡¡ entlega dI! iIf11culo, Ctefllil"lC!H inde •• do1 «1" .... $111 inlernac:1OIlIIes, !)HO no cOMider. 

et ~~'o de ptO~ inletKIu.lqve SI! debe/la obttn('I ItJe90 de" (fu(;6n de "tI . icacoOn de sohw.rf 

L Impatlo de rewh~, (mállmo 1 puoto) 

Justifiu(lón: F I proyecta no tiene imp.cto .mbiental, pero sj tiene un ImpoKto ~ocliJl ton,Wen,ble 

FtRM'" DE RESPONSA81UDAO: 
" I 

-.l¡,\ ¡t\ 'rf~'~'~' .' 
NOMBRE; ING, MARGARITA ELlZABErH ZAM8AANO RIVEAA, MGS. 
(1; 111"'011,'" 

TOTAL 

PUNTAJE 

, 

-.S 

'.S 

, 

, 

O.S 

o.S 

o.S 

o.S 

-

• 

CÓOtGO· SGC.011l9 WJniOMJ 10 fECHA ULnMA ItEVlIION: O9/U/lt 
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UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

DECLARACiÓN DE AUTORíA DEL PERFIL DEL PROYECTO 

"Aplicación de inteligencia artificial en un videojuego para mejorar la expresión 

verbal y no verbal de personas con autismo" 

Yo, Lucas Rogerio Garcés Guayta, con cédula de ciudadanía No. 1802665800 en calidad de autor Y director del 
proyecto: "Aplicación de inteligencia artificial en un videojuego para ayudar a mejorar la expresión verbal y no 
verbal de personas con autismo", declaro lo siguiente: 

Que el perfil del proyecto es de mi autoría, y que en su formulación se han respetado las normas legales y 
reglamentos pertinentes. 

Que el mencionado proyecto será desarrollado con la participación de los señores: Luis Enrique Sánchez, Edison 
Espinosa Gallardo, Franklin Javier Montaluisa Yugla, José Luis Carrillo Medina, Fabián Montaluisa Pilatasig, Patricio 
Navas Moya, Miguel Eduardo Langarano Guerrero, Fernando Nicolay Guzmán Quirola, Angeloni Israel Cuesta 
Bustamante, Joseph Armas Naranjo, Andrés Galarza Torres, Jonathan Garcés Salazar, Brayan Tapia Villacis, Marco 
Macias Pincay, Axel Guamán Chamba, Josua Vivas Ipiales, Luis Guerrero Cisneros, Byron Rosas Salguero, Alex Albuja 
Andino en consecuencia, los resultados y productos de la investigación serán de responsabilidad compartida, 
respecto a su contenido, veracidad y alcance científico. 

De conformidad al principio de Buena Fe establecido en el Reglamento de Propiedad Intelectual, garantizo que en 
dicho proyecto se respetarán los derechos intelectuales de terceros. 

En consecuencia, para asuntos legales, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE estará exenta de culpa y libre 
de cualquier responsabilidad. 

Firma de Responsables: 

Edison Gon a Espinosa Gallardo 
- e 501S7791O 

Función: Af sor de Investigación 2 

Angelonllsrael Cuesta Bustamante 
e e: 0750072480 

Función: Ayudante de Investigación 3 

Funcl : Asesor de Investigación 3 

4ilifE-
Función: AYUda:"~" l~vestlgaCIÓn 1 

dJto/· OCJC 

~ 
e.c: 1315204105 

Función: Ayudante de Investigación 4 

Latacunga, 25 de Noviembre del 2016. 

Luis Enrique Sánchez 
e l: BE881914 

Función: Asesor de InvesVgación 1 

Función: Asesor de Investigación 4 

Fernando Nicolay Guzmán auirola 
e.Co 0706960259 
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INFORME DE BÚSQUEDAS DEL PROYECTO 

"Aplicación de inteligencia artificial en un videojuego para mejorar la expresión 

verbal y no verbal de personas con autismo" 

1. NOMBRE DEL PROYECTO: 
"Aplicación de inteligencia artificial en un videojuego para mejorar la expresión verbal V no verbal de personas con autismo" 

2. NOMBRE DEL DIRECTOR: 
Ing. lucas Rogeria Garcés Guayta MsC. 

3. ANTECEDENTES: 
la Inteligencia artificial (lA) tiene por objeto el estudio del comportamiento inteligente en las máquinas, esto supone el 
percibir, razonar, aprender, comunicarse y actuar en entornos complejos. (1] 

los inicios de la lA vienen desde la época en la que Aristoteles explico dertos estilos de razonamiento deductivo al que 
denominó silogismos, después personajes como George 8001 empezó a desarrollar 105 fundamentos de la lógica 
proposicional y poco después Gottlob Frege invento gran parte de lo que hoy conocemos como cálculo proposicional. En 

1984, Jhon McCarthy introdUjO el término Inteligencia Artificial y desde entonces se la utiliza formalmente como tal. [2) 

Esta se ha venido desarrollando ya varias décadas, y en la actualidad tiene varias aplicaCiones a nivel industrial, militar, 
entretenimiento, entre otros. la lA ha lograda resolver problemas de gran envergadura en poco tiempo y ha servido en la 
ciencia para hacer avances muy Importantes. 

En los videojuegos, la Inteligencia artificial ha marcado una clara tendencia para mejorar la experiencia del usuario y darle 
retos al momento de su Interacción con la máquina, haciendo de este acto un hito en la vida del jugador, ya que, mientras 
más "inteligente" mayor será la necesidad de mejorar estrategias para obtener un resultado positivo después de competir 
contra las máquinas. 

Por esta razón, el presente proyecto se propone crear un sistema computacional Inteligente para que interactúe V aprenda 
del jugador con autismo, de forma que éste pueda expresarse de mejor manera V que el mismo sepa de qué forma será 
entendido por una persona real. 

4. ESTADO DEL ARTE : 
Los resultados de la búsqueda de patentes en las bases de datos de mayor relevancia, se resume lo siguiente: 

BASES DE DATOS DENOMINACION No. DE PATENTE 

GOOGLE PATENTS Methods and svstems for enabling 01 USB34Z963BZ 
artificial intelllgence game characters 

GOOGLE PATENTS Human Artlficiallntelligence Machine USZOOBOZS6008Al 

5. ANÁLISIS COMPARATIVO: 
Mediante el uso de buscadores web de patentes como son: LATIPAD y GOOGlE PATENTS, se Identificó 2 patentes 
relacionadas con Inteligencia artificial e inteligencia artificial en videojuegos, las cuales se describe a continuación: 

al "Methods and systems lor enabllng 01 ortlficlal Intelllgence game choraders" . • la patente hace referencia a los 
métodos V sistemas que se pueden utilizar para controlar un personaje con inteligencia artificial. 

b) "Human Artificial Intelllgence Machlne".· Esta patente trata de la creación de un programa universal de inteligencia 
artificial multipropósito para predicción y modificación de información. 

De acuerdo al análisis V comparativa de las dos patentes identificadas con respecto al presente proyecto "Aplicación de 
inteligencia artificial en un videojuego para mejorar la expresión verbal V no verbal de personas con autlsmo", se justifica que 
la presente investigación difiere de los estudios existentes, ya que el tema de investigación del presente documento se 
enfoca en la aplicación de la inteligenCia artificial con fines lúdicos a través de un videojuego, para promover una acertada 
expresividad en personas que padezcan de autismo. 



( 
( 

( 

c. 
c 
(' 
(' 

o 
e 
o 
o 
e 
e 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
e 
o 
o 
e 
o 
e 
e 
o 
o 
e 
(., 

e 
o 
o 
o 
o 
e 
e 
(, 

6. 

7. 

111 
121 

8. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

CONCLUSIONES: 

El tema de investigación propuesto es innovador V actual, ya que no se encontraron iniciativas similares dentro de las bases 
de datos consultadas V responde a una problemática social en la cual se busca ayudar a vencer discapaCidades de manera 
lúdica para que las personas beneficiadas por este proyecto puedan aportar mucho más como talento humano dentro del 
país. 
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COSTEO DEL PROYECTO DE INYESllQACIÓN SIN FINANCIAMIENTO DIRECTO DE LA UNIVERSIDAD 

Nombre del Proyecto: ApHcaclón de ''''ellgencla ArtIficial en un vldeojuego para m*r.Ilr la expras'6n verbal y no verbal de las personas con auUsmo. 

Nombn del Director del Proyecto: Ing. Lu::aa Garcéa D, MIC. 

IIEH YIO lIaMCIO 

~; .. , Doconl .. 

Horas partlclpadón de un Ooc:enIe Te 

Horas Par1Iclpaclón de ..... Docente Te 

Horas Participación de un Docente Te 

BlEN V/O SERVICIO 

alEN V/O SERVICIO 

c:OoIGo: KC.OI.~ 

vtllSlON: a.o 
notAlllnw. lUWICHt:...-tu 

APORTE DE LA UNIVERSIDAD 

CAH11DAD VALOR UNlTARtO 

... 17.50 

3&4 2 1,50 

3&4 12.50 

3&4 1250 

1280 031 

1280 0.07 

APORTE DE LA ENTlDAD AUBPlCIANTE 

CANTlOAIl VALOR UNlTARtO 

APORTE DE LA COMUNIDAD BENEFICIARIA 

CANTlDAD VALOR UNITMKJ 

ll71'AI. 

16800.00 

..... 00 

04800,00 

..00.00 

396,80 

",60 

TOTAC, 311142,4 

=AI. 

TOTAL: 

TOTAl. 
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